
ASUNTO:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN:  198454089001-2023-00139-00 

DEMANDANTE: ANTONIO DE JESUS MOTATO MAFLA CC. 34.371.825 

DEMANDADOS: CERAFIN BOLAÑOS, DANIEL DIAZ, GENARO MERA, CELIO 

RAMOS CARABALI, FLOR MARIA LUCINDA, ROSALBA COBO DE 

CHAVEZ, JAVIER RAMOS VASQUEZ C.C. 10.740.013 Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

 

Carrera 8 No. 3 – 04 Segundo piso 

j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Parque Principal - Villa Rica – Cauca  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 

VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado N° 079 (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Fecha: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

La Secretaria, 

 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 

Siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 960 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto dictado el 9 de mayo de 2023, se admitió la presente demanda 

de conformidad con la normatividad vigente. 

 

En dicha providencia se ordenó la notificación de la presente demanda al 

demandado determinado JAVIER RAMOS VÁSQUEZ, carga procesal que a la 

fecha no se ha cumplido, por ello se requerirá a la parte interesada. 

 

Corolario de la anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

RICA CAUCA,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de un término de 

quince (15) días siguientes a la notificación de la presente providencia, allegue el 

comprobante que acredite la notificación de la presente demanda al 

demandado determinado JAVIER RAMOS VÁSQUEZ, conforme se dispuso en 

admisorio de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 
P/ YAMA 
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